
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Reivindicatorio. 
Demandante: Sociedad Hoyos Vallejo S.A. 
Demandado: Rosa María Olaya Zarabanda y otros. 
Rad. 73168-31-03-001-2006-00068-00 

En auto del veintitrés (23) de marzo de 2022, se ordenó oficiar al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, para que suministraran la información 
requerida por la Dirección de Asuntos Étnicos de la Agencia Nacional de 
Tierras. 

Transcurrido un lapso superior a los dos meses sin manifestación alguna, 
requiérase a esa entidad, para que en el término de diez (10) días, 
siguientes a la recepción del oficio que en ese sentido se remita, se sirvan 
suministrar la información del trámite, costo y exigencias para que las 
partes concurran a cumplir con los requerimientos que aquella establezca. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
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9-  Je #14/.0 de 2022, 
El auto a rior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  O -7-10  

Feriado. 	 
Secretaría 
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